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Guodolupe, Zocotecos, cuotro de moyo de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Admlsión y Cierre de

lnskucción del dío de lo fecho, signodo por lq Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, instructoro en el presente osunto, siendo los trece horos con

veinticinco minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o

los portes y demós inferesodos; medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS

de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

conslonle en cuotro fo.ios. DOY FE.
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ACUERDO DE ADIMISIÓN Y CIERRE DE

INSTRUCCIÓN

EXPEDIENTE: r Rl JEZ-JDC -04 4 I 2021

ACTOR: IiIARTiN HERNÁNDEZ SALDiVAR

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA:

ESPARZA RODARTE

GLORIA

Guadalupe, Zacatecas, a cuatro de mayo de dos mil veintiuno.

Visto, el estado que guarda el Juicio para la Protección de los Derechos Político

Electorales del Ciudadano señalado al rubro, de conformidad con el artículo 46

Bis y 46 Ter, fracción lll, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecasl. se acuerda:

PRIMERO. Se admite la demanda ¡nterpuesta por Martín Hernández Saldívar, en

contra del Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, para

controvertir Ia resolución RCG-IEEZ-015N11|,12021, en la que se declara la

procedencia de registro de candidaturas a diputaciones por el principio de

representación proporcional, presentada por el partido Revolucionano

lnstitucional, para participar en el proceso electoral local 2020-2021 , del dos de

abril del dos mil veintiuno2.

Lo anterior, en virtud de que, se cumple con los requisitos de procedencia

previstos en el artículo 13, de la Ley de Medios y no se actualiza ninguna

causal de improcedencia o sobreseimiento de las contempladas en los

artículos 14 y 15 de la precitada ley, en atención a las siguientes

consideraciones:

a) Forma. El actor presentó su demanda por escrito ante la autoridad

responsable, en la misma hace constar nombre y firma autógrafa, narra los

hechos en los que causa su impugnación y los agravios que presuntamente

le causa el acto impugnado.

I En adelante Ley de Med¡os.

'7Todas las fechas corresponderán al dos m¡l veintiuno, salvo prueba en contrario



b) Oportunidad. La demanda se interpuso dentro del plazo de cuatro días a

que se refiere el artículo 12 de la Ley de Medios, toda vez que la resolución

impugnada se publicó en el Periódico Oficial el diez de abril, y la demanda

se interpuso el catorce siguiente, por lo que es evidente su oportunidad.

c) Legitimación. El actor cuenta con legitimación para combatir el presente

medio de impugnación, en virtud de que se trata de un ciudadano que

promueve por su propio derecho, en forma individual y aduciendo

presuntas violaciones a su derecho político-electoral de ser votado.

d) lnterés legítimo. El actor cuenta con interés legítimo3 en virtud de que se

trata de una persona con discapacidad y sus pretensiones están

encaminadas a obtener beneficios para el grupo en desventajaa al que

pertenece, pues impugna la posible exclusión de las personas con

discapacidad de una acción afirmativa tendente a lograr su inclusión en los

puestos de elección popular en la entidad.

e) Definitividad. El acto impugnado es definitivo, toda vez que en contra del

mismo no procede medio de impugnación alguno que deba agotarse.

SEGUNDO. Se tiene a la responsable, por cumplida su obligación de rend¡r el

informe circunstanciado, en términos de lo establecido en el artículo 33, párrafo

tercero, fracciones l, ll, lll y lV, de la Ley de Medios.

TERCERO. Respecto de las probanzas que presenta el actor y la autoridad

responsable en el presente medio de impugnación se tienen por ADMITIDAS

conforme a lo dispuesto por el artículo'17, de la Ley de Medios, las que a

continuación se señalan.

A. Las ofrecidas por el Actor.

l. Las documentales consistentes en copias simples de la siguiente

documentación:

. Credencial a nombre de Martín Hernández SaldÍvar, expedida por el

lnstituto para la Atención e lnclusión de las Personas con

Discapacidad del Estado de Zacatecas, consta de una foja.

. Credencial para votar a nombre de Martín Hernández Saldivar,

expedida por el lnstituto Nacional Electoral, consta de una foja.

r Jurisprudencia 9/2015 de rubro: INTERÉS LEGiftMO PARA TMPUGNAR LA VIOLACIÓN A PRINCIPIOS CONSTIÍUCIONALES.
LO fIENEN QUIENES PERTENECEN AL GRUPO EN DESVENTAJA A FAVOR DEL CUAL SE ESTABLECEN, ViSibIe en Ia

gaceta de jurisprudencia y Iesis eo materia electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicaal de la Federación, año B, número 16

2015 páginas 20 y 21 .
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Credencial a nombre de Martín Hernández Saldívar, expedida por el

Partido Revolucionario I nstitucional.

Ahora bien, en relación con la prueba consistente en la resolución RCG-IEEZ-

015N11112021, por la que se declara la procedencia del registro de candidaturas a

diputaciones por el principio de representación proporcional, presentada por los

partidos políticos: Acción Nacional; Revolucionario lnstitucional; de la Revolución

Democrática; del Trabajo; Verde Ecologista de México, Movimiento Dignidad

Zacatecas; la Familia Primero, y del Pueblo para participar en el proceso electoral

local 2020-2021 .

Se le tiene por admitida en virtud de que, si bien, el actor no la adjunta a su

escrito inicial de demanda, lo cierto es que, obra en autos del expediente al ser

remitida por la autoridad responsable al rendir su informe circunstanciado, misma

que será valorada en el momento procesal oportuno, de conformidad con el

artículo 17, párrato cuarto de la Ley de Medios.

I L lnstrumental de Actuaciones. Consistente en todo lo actuado dentro del

presente juicio y en tanto favorezca a los intereses del actor.

lll. Presuncional en su doble aspecto legal y humano. En los términos señalados

por el actor.

B. Las Ofrecidas por la Responsable.

l. Las documentales consistentes en copias certificadas de la siguiente

documentación:

o Resolución RCG-IEEZ-OI5Nllll2121 , por la que se declara la

procedencia del registro de candidaturas a diputaciones por el

principio de representación proporcional, presentada por los partidos

políticos: Acción Nacional, Revolucionario lnstitucional; de la

Revolución Democrática; del Trabajo; Verde Ecologista de México,

Movimiento Dignidad Zacatecas; la Familia pr¡mero, y del pueblo

para participar en el proceso electoral local 2020-202, constante en

ciento veintiún fojas útiles y un anexo que consta de ocho fojas.

o Acuerdo ACG-IEEZ-Ol9Nllll2021 , del Consejo General del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se aprueban las

modificaciones y adiciones a diversas disposiciones de los

lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de elección



popular de los partidos políticos y coaliciones, constante en sesenta

y un fojas y un anexo que consta de sesenta y cinco fojas

Copia certificada del expediente de solicitud de registro de candidaturas a

diputados y diputadas por el principio de representación proporcional, del Partido

Revolucionario lnstitucional febrero-marzo 2021, consistente en la siguiente

docu mentación:

a

a

a

Acuse de recibo de la elección de diputados/as para el principio de

representación proporcional para el proceso electoral local, del

Partido Revolucionario lnstitucional del 12 de marzo, constante en

cinco fojas.

Solicitud de registro de candidaturas a diputac¡ones por el principio

de representación proporcional, signada por Enrique Guadalupe

Flores Mendoza, del veintinueve de marzo, consta de diez fojas.

Formulario de aceptación de registro de la candidatura propietaria y

suplente a nombre de Gabriela Monserrath Basurto Ávila y Adriana

Vázquez García, constante en: a) Formato de aceptación de

candidatura y plataforma electoral, b) Acta de nacimiento, c)

Credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral, d)

Constancia de residencia, e) Carta de buena fe y bajo protesta de

decir verdad, f) Formato carta bajo protesta de decir verdad,

constante de diecisiete fojas.

Formulario de aceptación de registro de la candidatura propretario y

suplente a nombre de Jehu Edui Salas Dávila y Víctor Manuel

Rentería López, constante en: a) Formato de aceptación de

candidatura y plataforma electoral, b) Acta de nacimiento, c)

Credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral, d)

Constanc¡a de residencia, e) Carta de buena fe y bajo protesta de

decir verdad, f) Formato carta bajo protesta de decir verdad,

constante de diecisiete fojas.

Formulario de aceptación de registro de la candidatura propietaria y

suplente a nombre de Judith Magdalena Guerrero López y Milagros

del Carmen Hernández Muñoz, constante en: a) Formato de

aceptación de candidatura y plataforma electoral, b) Acta de

nacimiento, c) Credencial para votar expedida por el lnstituto

Nacional Electoral, d) Constancia de residencia, e) Carta de buena

a
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fe y bajo protesta de decir verdad, f) Formato carta bajo protesta de

decir verdad, constante de diecisiete fojas.

Formulario de aceptación de registro de la candidatura propietario y

suplente a nombre de Jesús Fernández Candelas y Juan pablo

Contreras López, constante en: a) Formato de aceptación de

candidatura y plataforma electoral, b) Acta de nacimiento, c)

Credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral, d)

Constancia de residencia, e) Carta de buena fe y bajo protesta de

decir verdad, f) Formato carta bajo protesta de decir verdad,

constante de diecisiete fojas.

Formulario de aceptación de registro de la candidatura propietaria y

suplente a nombre de Gabriela MarÍa Sandoval Camacho y Victoria

Pereyra Luna, constante en: a) Formato de aceptación de

candidatura y plataforma electoral, b) Acta de nacimiento, c)
Credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral, d)
Constancia de residencia, e) Carta de buena fe y bajo protesta de

decir verdad, f) Formato carta bajo protesta de decir verdad,

constante de diecisiete fojas.

Formulario de aceptación de registro de la candidatura propietario y
suplente a nombre de BenjamÍn Medrano euezada y José Ramiro
López Soto, constante en: a) Formato de aceptación de candidatura
y plataforma electoral, b) Acta de nacimiento, c) Credencial para

votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral, d) Constancia de
residencia, e) Carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad, f)
Formato carta bajo protesta de decir verdad, g) Escrito dirigido al

consejero Presidente der consejo General del lnstituto Electorar del

Estado de Zacatecas, del veintiséis de marzo. Constante de
dieciocho fojas.

Formulario de aceptación de registro de la candidatura propietaria y
suplente a nombre de Alejandrina Varela Luna y Lorena Márquez
Pereyra, constante en: a) Formato de aceptación de candidatura y
plataforma electoral, b) Acta de nacimiento, c) Credencial para votar
expedida por el lnstituto Nacional Electoral, d) Constancia de
residencia, e) Carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad, f)
Formato carta bajo protesta de decir verdad, constante de diecisiete
fojas

a



a

Formulario de aceptación de registro de la candidatura propietario y

suplente a nombre de Arnoldo Alfredo Rodríguez y Diego Abraham

Rodríguez Sánchez, constante en: a) Formato de aceptación de

candidatura y plataforma electoral, b) Acta de nacimiento, c)

Credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral, d)

Constancia de residencia, e) Carta de buena fe y bajo protesta de

decir verdad, f) Formato carta bajo protesta de decir verdad,

constante de d¡ecisiete fojas.

Formulario de aceptación de registro de la candidatura propietaria a

nombre de Yolanda Xiomara Espinoza Galván, constante en a)

Formato de aceptación de candidatura y plataforma electoral, b)

Acta de nacimiento, c) Credencial para votar expedida por el lnstituto

Nacional Electoral, d) Constancia de residencia, e) Carta de buena

fe y bajo protesta de decir verdad, f) Formato carta bajo protesta de

decir verdad, constante nueve fojas.

Formulario de aceptación de registro de la candidatura propietario y

suplente a nombre de José David GonzálezHernández y Francisco

Javier López García, constante en: a) Formato de aceptación de

candidatura y plataforma electoral, b) Acta de nacimiento, c)

Credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral, d)

Constancia de residencia, e) Carta de buena fe y bajo protesta de

decir verdad, f) Formato carta bajo protesta de decir verdad,

constante de diecisiete fojas.

Formulario de aceptación de registro de la candidatura propietaria y

suplente a nombre de Ma. lsabel Torres Herrera y Nancy Estefanía

Vidales Dávila, constante en: a) Formato de aceptación de

candidatura y plataforma electoral, b) Acta de nacimiento, c)

Credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral, d)

Constancia de residencia, e) Carta de buena fe y balo protesta de

decir verdad, f) Formato carta ba¡o protesta de decir verdad,

constante de diecisiete fojas.

Formulario de aceptación de registro de la candidatura propietario y

suplente a nombre de José Juan Estrada Hernández y Michel lván

Márquez Castro, constante en: a) Formato de aceptación de

candidatura y plataforma electoral, b) Acta de nacimiento' c)

CredencialparaVotarexpedidaporellnstitutoNacionalElectoral,d)

a

a
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Constancia de residencia, e) Carta de buena fe y bajo protesta de

decir verdad, f) Formato carta bajo protesta de decir verdad, g)

Driver License California a nombre de Michel lván Márquez Castro,

con fecha de expedición del seis de diciembre de dos mil veinte.

constante de dieciocho fojas.

Solicitud de registro de candidaturas a diputaciones por el principio

de representación proporcional, signada por Enrique Guadalupe

Flores Mendoza, del doce de marzo, contante en diez fojas y un

anexo que consta de cuatro fojas.

ll. lnstrumental de Actuaciones, consistente en todo lo actuado dentro del
presente expediente y en tanto favorezca a los intereses de la Autoridad
Responsable.

lll. Presuncional en su doble aspecto legal y humano. En Íos términos señalados
por la responsable

Notifíquese como corresponda

Así lo acordó y firma ra magistrada Groria Esparza Rodarte, asistida por ra

Iicenciad Maricela Acosta Gaytán, con quien actúa y da fe

F
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Cuarto. Finalmente, toda vez que las pruebas se desahogan por su propta
naturaleza y que no existe ninguna dirigencia o requerimiento pendiente de
realizar, conforme a lo dispuesto por el artículo 35, párrafo primero, fracción lll, de
IA LEY dE MEdiOS, SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCÓN, dC,¡áNdOSE IOS

autos en estado de resolución
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